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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 28, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la decimaoctava Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Kramer. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Matorras. (Aplausos)
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ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reservan en Secretaría  los puntos 2 al 20 inclusive, todos ellos referidos a proyectos de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional para distintos miembros del Poder Judicial de la Provincia, expedientes Nros 11.023, 11.024, 11.025, 11.026, 11.027, 11.028, 11.029, 11.030, 11.031, 11.032, 11.033, 10.960, 10.961, 10.962, 10.963, 10.984, 10.985, 10.986 y 10.988.

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 21, proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar una donación formulada por el Centro Católico Obrero para ser destinado a la Banda de Música de Entre Ríos, expediente Nº 11.053.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 22, proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar el ofrecimiento de una donación formulada por la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 11.060.

-A solicitud del señor Senador Matorras, se reserva en Secretaría el punto 23, proyecto de ley por el que se declara “Capital de la Cultura de la provincia de Entre Ríos” a la ciudad de San Antonio de Gualeguay, expediente Nº 20.532.

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.140, expediente Nº 11.079.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9.926, expediente Nº 11.080.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley por el que se modifica el Código Fiscal vigente estableciéndose una exención en el impuesto sobre los ingresos brutos realizada para la actividad de la construcción, expediente Nº 11.085. 

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de ley por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación de una fracción de terreno formulada por “Solar del Río”, expediente Nº 11.086.

3.4 – Proyectos en revisión

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las terceras Jornadas Provinciales de Emergentología, expediente Nº 11.081.

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la obra “Régimen Municipal de Entre Ríos”, expediente Nº 11.082.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de una fracción de terreno ubicada en el centro rural de Laguna Benítez, expediente Nº 11.083.

-A solicitud del señor Senador Vilhem, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble para ampliación y mejora del Hospital San Miguel de la ciudad de San Salvador, expediente Nº 11.084.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la presentación de la Capacitación Psicoeducativa en Prevención de Adicciones “Un punto de encuentro para aprender a prevenir”, expediente Nº 11.087.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora Presidente, solicito el ingreso del despacho de la Comisión de Producción en el proyecto de ley por el que se incorpora el artículo 9º bis a la Ley Nº 10.233, expediente Nº 11.067.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que la Provincia de Entre Ríos se adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 24.788, de Lucha contra el Alcoholismo, con número 9128 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso el pase a la comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Pasa a la comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se establece un cupo de las viviendas construidas en cada Municipio por el Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda de la Provincia de Entre Ríos, para mujeres jefes de familia, con número 9127 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso el pase a la Comisión de Legislación General.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Pasa a la Comisión de Legislación General.
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se establece un porcentaje mínimo de mujeres en la integración de los Miembros del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, con número 9124 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso el pase a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley, en revisión, por el que se aprueba el Presupuesto de la Provincia de Entre Ríos para el año 2015, expediente Nº 20.599.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo los festejos por los 125 años de la ciudad de San Salvador, con número 9125 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso del despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción en el proyecto de ley por el que se prohíbe el uso de la purpurina y de la brillantina en las escuelas de la Provincia y se regula su venta, expediente Nº 11.076.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de comunicación por el que solicita a los Legisladores Nacionales de Entre Ríos comuniquen al Consejo de la Magistratura de la Nación el accionar de jueces federales con respecto a la aplicación de la Ley de Narcomenudeo Provincial, sin número de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que se prorrogan las sesiones ordinarias hasta el 14 de febrero de 2015, sin número de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, solicito el ingreso del despacho de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley por el que se crea un Juzgado de Paz en la localidad de Ceibas, Departamento Islas, expediente Nº 10.987.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, solicito el ingreso del despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción en el proyecto de resolución por el que se prohíbe en el ámbito de la Honorable Cámara de Senadores la utilización del papel “alto blanco alcalino”, expediente Nº 10.081.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, solicito el ingreso del despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción en el proyecto de ley por el que se incorporan párrafos en la Ley Nº 8951, Sistema Provincial de Residencias de Salud, expediente Nº 11.072.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, solicito el ingreso del despacho de las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.688 que declara de interés la investigación y producción pública de medicamentos, materias primas de medicamentos, vacunas y productos médicos, expediente Nº 19.810.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se exceptúa a los adjudicatarios del Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir” del pago de hasta el 100 por ciento de capital e intereses, expediente Nº 10.904. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se incorpora el Artículo 12º bis a la Ley Nº 4167, expediente Nº 10.958. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción en el proyecto de ley por el que se crea en el ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, el Banco de Productos Médicos Implantables, expediente Nº 19.819.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se crea el Programa Provincial de Prevención, Control y Atención de la Anorexia y la Bulimia (PAnyBu), expediente Nº 10.801.
Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para ser nombrada Vocal de Cámara Contencioso Administrativo de Paraná a la doctora Gisela Nerea Schumacher, expediente Nº 11.023. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito su tratamiento sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente: la doctora Gisela Nerea Schumacher ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Vocal de la Cámara Contencioso Administrativo  de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la doctora Schumacher esta Comisión, mediante resolución fundada, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c), del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 26 de noviembre, se realizó en el recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la doctora Schumacher se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación. 


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.


Además, señora Presidenta, voy a solicitar que tanto este proyecto como los siguientes que oportunamente reservé en Secretaría, que refieren a distintos acuerdos solicitados por el Poder Ejecutivo y que cuentan con dictamen favorable de nuestra Comisión, sean aprobados por este Honorable Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara Contencioso Administrativo de la ciudad de Paraná, al doctor Hugo Rubén González Elías, expediente Nº 11.024.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara Contencioso Administrativo de la ciudad de Paraná, al doctor Marcelo Javier Baridón, expediente Nº 11.025.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara Contencioso Administrativo de la ciudad de Concepción del Uruguay, al doctor Federico José Lacava, expediente Nº 11.026.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara Contencioso Administrativo de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la doctora María Fernanda Erramuspe, expediente Nº 11.027.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara Contencioso Administrativo de la ciudad de Concepción del Uruguay, al doctor Mariano Alberto López, expediente Nº 11.028.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Penal, de la ciudad de Concepción del Uruguay, al doctor Mariano Sebastián Martínez, expediente Nº 11.029.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Gualeguaychú, al doctor Arturo Ezequiel Dumón, expediente Nº 11.030.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal para el Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Gualeguaychú, al doctor Mauricio Daniel Derudi, expediente Nº 11.031.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Penal de la ciudad de Concordia, a la doctora Silvina Isabel Gallo, expediente Nº 11.032.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Penal, de la ciudad de Concordia, a la doctora Carolina López Bernis, expediente Nº 11.033.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala II, Civil y Comercial, de la ciudad de Concordia, al doctor Héctor Rubén Galimberti, expediente Nº 10.960.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones Nº II,  Sala III, Civil y Comercial, de la ciudad de Paraná, al doctor Virgilio Alejandro Galanti, expediente Nº 10.961.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo para nombrar Vocal de la Cámara Civil y Comercial, Sala I, de la ciudad de Concordia, al doctor Gregorio Miguel Martínez, expediente Nº 10.962.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones Nº II, Sala III, Civil y Comercial, de la ciudad de Paraná, al doctor Andrés Manuel Marfil, expediente Nº 10.963.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones Nº III, Sala II, de la ciudad de Paraná, al doctor Guillermo Leopoldo Federik, expediente Nº 10.984.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones Nº III, Sala I, de la ciudad de Paraná, a la doctora Fabiola María Livia Bogado Ibarra, expediente Nº 10.985.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones Nº III, Sala II, de la ciudad de Paraná, al doctor Guillermo Fernando Bonabotta, expediente Nº 10.986.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones Nº III, Sala II, de la ciudad de Paraná, al doctor Emilio Luján Matorras, expediente Nº 10.988.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): En conformidad con lo que establece el Artículo 179º del Reglamento de esta Honorable Cámara, es que solicito la abstención para votar este dictamen, que fuera enunciado por el Presidente y miembro informante de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el que se propone al Doctor Emilio Luján Matorras.

Habida cuenta de que hay lazos de parentesco, que llevan a que me sienta de alguna manera comprometido ante esta situación, es que pido la excusación de abstención de votar, en los términos que me permite y me faculta el Artículo 179º.

Señora Presidenta, quiero que mi abstención quede debidamente asentada en el acta de esta sesión.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda clarificado lo solicitado por el Senador Matorras. 

Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación por parte del Centro Católico Obrero de la ciudad de Paraná, de un inmueble para la sede de la Banda de Música de la Policía de Entre Ríos, expediente Nº 11.053.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, el destino de esta donación es muy trascendente e importante para la Banda de Música de la Policía y siendo éste un fin loable, es por lo que solicito a mis pares me acompañen con su voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de la Municipalidad de Concordia de un inmueble con destino al funcionamiento del Jardín materno-infantil “Azahares”, expediente Nº 11.060.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, como dice el expediente, el destino es el funcionamiento del Jardín materno-infantil “Azahares”. Sabemos que necesitamos tener la propiedad del inmueble a nombre del Superior Gobierno de la Provincia para poder licitar y así construir dicho jardín maternal.

Así que por el objetivo del proyecto es que pido a los Senadores que me acompañen con la aprobación.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara a la ciudad de San Antonio de Gualeguay “Capital de la Cultura de la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 20.532.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Matorras; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señora Presidente, distinguidos pares, la Comisión de Legislación General de este Honorable Cuerpo, ha dado despacho favorable al proyecto de ley, venido en revisión de la Honorable Cámara de Diputados, cuyo autor es el Diputado provincial y coterráneo, Antonio Julián Rubio, mediante el cual se declara a la ciudad de San Antonio de Gualeguay “Capital de la Cultura de la Provincia de Entre Ríos”. 


El presente proyecto de ley cuenta con un solo artículo de fondo y uno de forma, y está rotulado bajo el número 20.532.


Nuestra querida Provincia, señora Presidenta, ha sido bendecida con un clima prodigio, tierra fértil, valiosos y ricos cursos de agua.


El ser humano que puebla estas latitudes desde siempre se destaca por ser persona de bien, leal a sus principios y trabajador honrado e incansable. Goza el entrerriano de un exquisito sentido del humor, naturalmente ejercido y lo acompaña adonde quiera que vaya, para alegrar ruedas de amigos.


Pero no son sólo éstas las únicas bondades que podemos mostrar y enorgullecernos, pues entre sus habitantes, como un misterio gozoso, se encuentra instalado un acendrado amor por el arte. Pintores, músicos, poetas, científicos de renombre, escritores entre otros; parecen, señora Presidente, tener preferencia por nacer en este bendito suelo patrio. Sobre todo en el sur de nuestro territorio provincial, y más particularmente en la ciudad de San Antonio de Gualeguay se da la misteriosa conjunción de reunir un nutrido ramillete de gente que ha trascendido las fronteras provinciales. Bautizada oportunamente nuestra tierra por Don Tomás de Rocamora, con la feliz metáfora de “Entre Ríos”, estas palabras parecen haber sido algo así como una fortuna que nos marcaría a fuego a nosotros, sus hijos.


Todos conocemos a los más renombrados hijos de la ciudad de Gualeguay. Podemos comenzar, señora Presidente, a enunciar a Juan Laurentino Ortiz, exquisito poeta de fama internacional, con obras literarias traducidas a varios idiomas. Se destaca en su poesía una delicadeza que cautiva a los lectores, junto con el propósito social de declarar la igualdad entre los hombres en cuanto a sus posibilidades ante la vida.


Otro destacado patriota y copoblano ha sido don Carlos Mastronardi, escritor, poeta, ensayista, creador de uno de los grandes poemas entrerrianos como lo es “Luz de provincia”. Asimismo escribió “Tierra amanecida”, “Conocimiento de la noche”, “Formas de la realidad nacional”, “Siete poemas”, entre otras obras destacadas.


Don Cesário Bernardo de Quiróz, iniciado en las bellas artes desde muy joven. En 1889 obtuvo una mención en la Bienal de Venecia; también le fue otorgado el Gran Premio y Medalla de Oro en la Exposición Internacional de Arte del Centenario. Entre 1923 y 1928, pintó una serie de cuadros que remiten a un pasado nacional, protagonizado por las legendarias imágenes de nuestros gauchos y soldados federales.


Juan Bautista Ambrosetti, paleontólogo, arqueólogo, historiador e investigador del folklore argentino. Fue creador del Museo Etnográfico de Buenos Aires de la Facultad de Filosofía y Letras que hoy lleva su nombre. Fue descubridor del famoso Pucará de Tilcara. El Pucará de Tilcara es una fortaleza construida por los tilcaras, una parcialidad de los omaguacas, en un punto estratégico sobre la Quebrada de Humahuaca en la Provincia de Jujuy.


Don Amaro Villanueva, poeta, escritor, periodista, traductor. Fundador de la Academia Porteña del Lunfardo. Escribió varias obras literarias. Fue excelente sonetista, sus poemas son siempre bien recordados y citados con frecuencia.


Isidro Maizteguy: inició sus estudios en el Conservatorio Beethoven. En 1927 ingresó a la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires y luego ingresó al Conservatorio Nacional de Música y Declamación. Compuso música para películas, tarea en la cual dejó uno de sus mayores aportes. Obtuvo importantes premios por su trayectoria artística.


Derlis Madoni, un gran artista plástico. Expuso sus obras en la Galería Nice de Buenos Aires. Ganó el premio del Salón de Artistas Plásticos de Entre Ríos y expuso sus obras en Brasil y Europa.


Emma Barrandeguy, poeta, escritora, periodista y traductora. Obtuvo en dos oportunidades el Premio Fray Mocho. También fue autora de numerosas obras literarias y novelas.


Alfredo Veirave: poeta, ensayista, crítico literario, especialista en escritores latinoamericanos. Ganó importantes premios como lo fueron la “Faja de Honor de la SADE” y el Premio Leopoldo Lugones del Fondo Nacional de las Artes. En 1982 recibió el gran Premio de Honor de la Fundación de la Poesía. Sus poemas fueron traducidos al inglés y al portugués. 


Juan José Manauta, extraordinario escritor reconocido a nivel nacional. Su pueblo y sus vivencias de la infancia fueron los nutrientes inspiradores en casi todas sus obras literarias, recibiendo muchas de ellas importantes premios, entre ellos el “Fray Mocho” y al “Mérito Artístico de la Provincia de Entre Ríos”. Asimismo, el premio del Fondo Nacional de las Artes a su trayectoria, el Premio Konex, premio de la SADE y fue declarado ciudadano ilustre de la ciudad de Gualeguay. Su último galardón fue la distinción que recibió como Doctor Honoris Causa, otorgado por la Universidad Nacional de Entre Ríos. 


Su última voluntad fue que al morir sus cenizas fueran arrojadas a su querido río Gualeguay, desde el viejo puente Pellegrini. El 4 de mayo de 2013 se cumplió con su deseo.


El profesor Leoncio Gianello fue otro hijo de Gualeguay destacado como notable poeta e historiador. Publicó numerosas obras literarias y llegó a ser miembro de la Academia Nacional de la Historia y designado vicepresidente en varias oportunidades.


Roberto “Cachete” González fue un destacado artista plástico, proveniente de una familia muy humilde. En 1950 obtuvo una beca de la Provincia de Entre Ríos para asistir al taller de Juan Carlos Castagnino. Estudió pintura con Emilio Pettorutti y composición con la escultora Cecilia Marcovich. En el año 1957 obtuvo la máxima distinción en el Salón de Mar del Plata. Presentó obras en Europa, recibiendo importantes premios en el orden nacional e internacional. 


Antonio Castro, nuestro siempre bien querido y recordado “Antonito” Castro, fue otro destacado artista plástico de nuestra ciudad de Gualeguay y su basta trayectoria le permitió la obtención de importantes premios en el plano nacional e internacional, ilustrando con sus pinturas las tapas de importantes obras literarias.


Señora Presidente, distinguidos pares: una interminable lista de prestigiosos artistas plásticos, músicos, escultures, autores literarios, entre otros destacados representantes del acervo cultural de la ciudad de Gualeguay, son orgullo de nuestro pago chico entrerriano y prestigiaron a la provincia de Entre Ríos con sus obras. Podemos recordar con orgullo al “payador entrerriano y poeta gaucho” Adolfo Cosso; al profesor don Humberto Pedro Bicho, historiador e investigador, autor de los tres tomos de la Historia de Gualeguay, libro notable y cuyas ediciones están agotadas. 


Estos son los notables, señora Presidente, que fueron la luz aureola de nuestro Gualeguay. Pero nuestro patrimonio cultural no se agota en estos célebres nombres pues un verdadero semillero de voluntades por expresarse a través de la letra escrita, la pintura y la música sigue trabajando en paz y en silencio sin renunciar a su vocación de expresar su voz interior. 


Son personajes a los cuales la vida llevó por otros senderos, que han construido posiciones respetables pero que, el ocio creativo de sus corazones y sus mentes prodigias cultivan, como una flor secreta, el arte en todas sus formas. 


Personas éstas que bajo el sello de la docencia, la medicina, la abogacía trabajaron y trabajan en la realización de sus expresiones artísticas sin más recompensa que el deseo satisfecho de trabajar, literalmente, “por amor al arte”. 


No menos destacada que los prenombrados, fue la figura de Fernando Ayala, director, guionista y productor de cine argentino, cofundador, junto con Héctor Olivera, de la productora cinematográfica más famosa del país, Aires Cinematográfica Argentina. 


Y podemos seguir nombrando a otras célebres figuras del arte que tenemos en Gualeguay. Allí me detengo para nombrar a Eise Osman, Elsa Serur, Teresita Cardeza de Valiero, el doctor Roberto Beracochea, Paquita Arrighi, Olga Gayote de Massoni, Enrique Telémaco Susini y Francisco Bernareggi. Fueron prolíferos escritores, filósofos, poetas y pioneros de la radiodifusión. Y sigue, de manera incansable, la lista de otras notables figuras del arte y la cultura que dio la ciudad de Gualeguay, pero este breve racconto de prestigiosos nombres cuya lista es una fuente interminable de figuras, alcanza para concientizarnos acerca de la dimensión cultural de este pueblo del sur entrerriano, que nos permite sin lugar a dudas destacar a la ciudad de Gualeguay como “Capital de la Cultura de la Provincia de Entre Ríos”.

Por estos fundamentos, señora Presidente, y teniendo en cuenta que este proyecto de ley viene con media sanción de la Honorable Cámara de Diputados y con despacho favorable de la Comisión de Legislación General de este Honorable Senado, es que solicito el voto afirmativo de mis pares al presente proyecto de ley, adelantando desde ya el mío.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública para los inmuebles afectados al proyecto y construcción de la autovía en el Acceso Norte a la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.079.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, simplemente para aclarar el proyecto contenido en el expediente Nº 11.079 habla sobre la necesidad de declarar de utilidad pública los inmuebles afectados por el proyecto de construcción de la autovía en el Acceso Norte de la ciudad.


Para quienes viajamos todos los días por ahí sabemos de la importancia que esto tiene, por lo que está de más cualquier otro argumento, solamente deseo pedir su aprobación. Hoy, facilita notablemente el ingreso a la ciudad capital, en virtud a esta explosión automovilística que ha habido en los últimos años por este proceso que se está dando en la Argentina, en que es posible acceder a la compra de un vehículo, esto ha hecho que aumentara ostensiblemente el parque automotor en el país.


Esto habla a las claras de la necesidad que existe de contar con este acceso, por lo que solicito el acompañamiento de mis pares.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se ratifica la declaración de utilidad pública de los inmuebles afectados por la obra Ruta Provincial Nº 45, tramo Ruta Nacional Nº 12–Puerto Ibicuy, expediente Nº 11.080.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidenta, este proyecto es de un tenor similar al anterior pedido por el Senador Brambilla. Es para extender la ley de expropiación, a los fines de seguir construyendo la ruta, por lo que pido el voto de mis pares.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las 3ras Jornadas Provinciales de Emergentología, expediente Nº 11.081.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, no es la primera vez que declaramos de interés legislativo estas jornadas, que hace más de tres años que comenzamos en distintos puntos de la Provincia.


La idea es en 2015  poder elaborar un protocolo de emergencia, para que puedan manejar los centros de salud y un protocolo de derivación a los centros de mayor complejidad, y de los centros de mayor complejidad a la capital.


La intención es ir concientizando y capacitando a la gente que hace estos cursos para unificar criterios, por eso es importante declararlo de interés legislativo, por lo que solicito el acompañamiento de los señores Senadores.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la obra “Régimen Municipal de Entre Ríos”, expediente Nº 11.082.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, este es un libro que nos viene bien a aquellos que hemos sido intendentes y además a aquellos otros que quieren serlo.


Esta herramienta ayuda a interpretar el régimen jurídico nuevo, a fin de no cometer errores en la gestión, por lo que es importante declarar de interés este libro, dado que colaboraron muchos autores, entre ellos el doctor Cosundino, quien nos solicitó la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno ubicado en el centro rural de población Laguna Benítez, Departamento Feliciano, para ser destinado al funcionamiento de la Escuela Nº 23 “Del Sesquicentenario”, expediente Nº 11.083.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, es para fundamentar este proyecto de su autoría.

La Asociación Argentina de Mejoramiento Mutuo, propietaria de la Estancia “El Quebracho”, ubicada en Distrito Atencio, Departamento Feliciano, construyó en el año 1985, en el casco de la estancia, un edificio para el funcionamiento de la Escuela Rural Nº 23 “Del Sesquicentenario”. En el año 1997, mediante nota a la Dirección Departamental de Escuelas de Feliciano, se solicitó en consideración la donación de un terreno donde funciona actualmente la escuela y en 1998 la asociación aceptó la propuesta de donación solicitada.

Cabe destacar que esta Escuela tiene cerca de 30 años, por lo que ya no se encuentra en condiciones óptimas para dictar clases. Además, se encuentra alejada de la ruta, lo que dificulta el acceso para los alumnos y profesores en los días de lluvia cuando el camino se vuelve intransitable. Esta Asociación, que confía en este gobierno de Sergio Urribarri, está dispuesta a donar dos hectáreas para la construcción de la nueva escuela en el lugar más apropiado y aportando el dinero suficiente para su construcción, con las necesidades que la educación requiere.


Al proyecto se adjunta el plano presentado por el arquitecto Juan Alfredo Morantes y el dinero donado es de 2.000.000 de pesos, dinero que ya se encuentra depositado en Feliciano.


Por estos fundamentos solicito que se apruebe este proyecto de ley.

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble efectuada por la Asociación Cooperadora del Hospital “San Miguel”, con el cargo de ser destinado a la ampliación y/o mejoras del mencionado hospital, expediente Nº 11.084.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

SR. SENADOR (Vilhem): Señora Presidenta, cuando me tocó ser intendente, el entonces director  del hospital “San Miguel”, me interesó en la adquisición de un inmueble lindante al actual hospital con el objeto de ampliarlo, teniendo en cuenta el crecimiento que había tenido nuestra comunidad.


Por ese motivo hoy hay muchas instituciones que quieren hacer su aporte para mejorar este hospital pero para ello es necesario que se lo transfiera a la Provincia por tratarse de un hospital provincial.


Por estos motivos les solicito a mis compañeros me acompañen con el voto afirmativo a este proyecto de ley.

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se modifica el Código Fiscal vigente, expediente Nº 11.085.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.

Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se acepta la donación de un inmueble a fin de destinarlo como asiento de la División Montada y Canes de la Policía de la Provincia, expediente Nº 11.086.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, simplemente para decir que este proyecto trata de la donación de un bien inmueble para destinarlo a la Policía Montada y a los Canes de la Policía Provincial, los que son sobrados motivos para pedir su aprobación.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la presentación de la capacitación psicoeducativa en prevención de adicciones “Un punto de encuentro para aprender a prevenir” a cargo del área de capacitación de la Fundación Crescer, expediente Nº 11.087


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidenta, hacer prevención implica realizar una serie de acciones de carácter anticipatorio para evitar un riesgo tendientes a limitar sus consecuencias, colocando a la persona y/o comunidad en una situación de mayor seguridad.

En el contexto actual, marcado por la crisis de los sistemas  socioculturales, surge la pregunta: ¿qué hacer? frente a una sociedad tecnológica, devenida en instrumento de evasión, que fomenta la soledad y la confusión, factores de riesgos eminentes para nuestros gurises entrerrianos. 


A modo de respuesta se propone generar espacios de reflexión bajo el lema “prevenir es educar” a través de la capacitación, donde se promueva la participación, la prevención y la promoción hacia una vida saludable que proteja a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes entrerrianos.


Por estos motivos es que pido a mis pares me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se incorpora el Artículo 9º bis a la Ley Nº 10.233, expediente Nº 11.067.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora Presidente, como ya se mencionó, la idea es incorporar un artículo a la Ley Nº 10.233.

Anteriormente aprobamos en la Cámara de Senadores un proyecto de ley que regula la actividad de los Feedlot, que no es nada más ni nada menos que la manera moderna de criar la hacienda en lugares encerrados, así como brindarles el alimento y el agua como corresponde. 

De todas maneras, se plantean en dicha ley algunas situaciones que consideramos necesario corregir, incluso por expreso pedido del Colegio de Veterinarios y es así que redactamos este proyecto de ley para incorporar el Artículo 9º bis, que diría lo siguiente: “En concordancia con lo dispuesto en el Artículo 9º, se establece que las funciones, asuntos o temas higiénicos sanitarios relacionados a los rodeos o animales existentes en los emprendimientos comprendidos en la presente ley, son incumbencia profesional exclusiva y excluyente de los médicos veterinarios matriculados en el Colegio de Médicos Veterinarios de Entre Ríos e inscriptos en el Registro de Responsables Técnicos, creado por el Artículo 6º, inciso b, de esta misma ley”.

Al respecto, podemos decir que los profesionales veterinarios tienen el conocimiento y las habilidades relacionadas con la vigilancia, prevención y control de la zoonosis y garantizan el cuidado de los alimentos para el consumo humano y la prevención de las enfermedades transmitidas por los alimentos. 

En el ámbito de las incumbencias profesionales que intervienen en el desarrollo de la protección ambiental, en relación con los riesgos de la salud pública y derivados de la producción animal; promoviendo a nivel del hogar rural un adecuado manejo de animales y alimentos; contribuyendo de esta manera a mejorar las condiciones de vida de la población; mayor abundamiento; el manejo o administración de los productos zooterápicos en las explotaciones pecuarias, es una atribución exclusiva de los profesionales médicos veterinarios.

Reviste fundamental importancia como argumentación a la incorporación del Artículo 9º bis a la Ley 10.233 puntualizar que las actividades relacionadas con la vigilancia epidemiológica, son atribuciones propias de la profesión veterinaria. Como así también la posibilidad de orientar de la misma manera, más idónea, que sean estrategias terapéuticas y profilácticas en los casos de aparición de algún brote de enfermedades.

Podríamos seguir argumentando en favor de la profesión veterinaria para fundamentar el artículo, pero lo que quiero aclarar fundamentalmente, es que debido a que la Ley Nacional de Incumbencias Profesionales habilita a los Ingenieros Agrónomos a ser Directores Técnicos de los Feedlot, es que desde el Colegio de Veterinarios solicitan que la cuestión higiénico sanitaria de los animales que se crían en los Feedlot sea exclusiva responsabilidad de los profesionales veterinarios.

Como profesional veterinario, me adhiero y adelanto mi voto positivo a favor de este proyecto.

Por estos motivos, señora Presidente, es que solicito a mis pares el acompañamiento, como también pedirle al Senador Ballestena, que además de ser amigo y compañero, es mi colega, que me acompañe con su firma en dicho proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, acompaño todos los términos expresados por el Senador Arlettaz. Quisiera agregar que este es un proyecto de ley que también se trabajó con todos los Senadores de la gestión anterior que tuvo este Senado.

Accedimos el incorporar a los Ingenieros Agrónomos en su momento, habida cuenta que priorizamos fundamentalmente que la Provincia de Entre Ríos cuente con una Ley de Feedlot ya que no contábamos con una. Pero sabíamos que luego iba a surgir este inconveniente. Y como dijo el Senador Arlettaz, el Servicio Nacional de Sanidad Animal, SENASA, está pidiendo que el responsable de la salud animal sea un profesional que esté en la incumbencia, como lo es un médico veterinario.

 Por eso es que hoy venimos a rectificar este artículo, que ya teníamos previsto hacerlo y que hoy se suma el pedido del Colegio de Médicos Veterinarios así como el SENASA también, es por dichos motivos que adelanto mi voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la inclusión del Senador Ballestena en la firma del proyecto, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establece el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el ejercicio 2015, expediente Nº 20.599.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay. 

SR. SENADOR (Ghirardi): Señora Presidente, como Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda de este Honorable Senado de la provincia de Entre Ríos, quiero agradecer a mis pares por haber participado del análisis de este proyecto de Presupuesto 2015. De manera particular, quiero agradecer al Ministro de Economía de la Provincia, Diego Valiero y a funcionarios de su cartera por haber respondido a cada una de nuestras preguntas y por los valiosos aportes concretados.


Quiero resaltar en esta oportunidad que nuestros pares pudieron ingresar obras para cada uno de los Departamentos de la provincia de Entre Ríos. 


Además, en primer lugar, quiero destacar que conforme lo establece el Artículo 175º inciso 8) de la Constitución provincial, que el proyecto fue remitido por el Poder Ejecutivo el día 15 de octubre de 2014, acompañado de toda la información pertinente en los organismos gestores así como con las pautas presupuestarias nacionales a los efectos de ser analizados por nuestra Legislatura.


Lo anterior se trata de una acabada demostración por parte del Poder Ejecutivo y predisposición a someterse a una herramienta de control con que cuenta nuestra sociedad en democracia, que es el Presupuesto. En tal sentido, el mismo se ha hecho en tiempo y forma, es decir, con antelación suficiente como para que sea evaluado respectivamente.


Este proyecto de ley de Presupuesto General de la Administración Pública provincial para el ejercicio 2015 fue presentado con las correspondientes planillas anexas e información complementaria. Fue formulado sobre la base de las variables macroeconómicas que surgen del marco macro fiscal elaborado por el Gobierno nacional, conforme lo establecido por el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, variables que están contenidas en el proyecto de Presupuesto nacional para el ejercicio 2015.


El mismo estima un crecimiento del PBI del 2,8 por ciento, una inflación del 15,6 por ciento y el dólar a $ 9,45. El Gobierno mantiene el gasto social y la promoción de los planes productivos y busca contrarrestar la crisis con una política de fuerte impulso fiscal para paliar la desaceleración de la economía de los principales socios comerciales de la Argentina.


A continuación va a seguir dando explicaciones sobre el Presupuesto el Senador por el Departamento Diamante, que es Secretario de esta Comisión.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, como decía el Senador por el Departamento Villaguay, Jorge Ghirardi, hoy nuevamente nos toca aprobar el Presupuesto provincial para nuestro último año de gestión. De hecho, esta Legislatura ha sabido entender y acompañar todos los procesos de transformación en esta Provincia.


El crecimiento a lo largo de estos casi ocho años de la gestión de Sergio Urribarri es un motivo claro y preciso para votar favorablemente este proyecto venido de la Cámara de Diputados. Esta ley de leyes expresa una consolidación de los recursos y también de los gastos. Expresa, además, la transparencia de la gestión de gobierno, entendiendo que damos una herramienta política y económica previsible. 


Este Senado ha estado analizando este Presupuesto y vemos que se ha puesto a consideración la situación económica nacional conforme lo establece la Ley Nacional de Responsabilidad Fiscal, el contexto de las finanzas de los gobiernos provinciales y también sus políticas presupuestarias. 


Sabemos y entendemos que se lucha constantemente por encontrar un marco de crecimiento y estabilidad. De más está decir que muchos países del mundo han utilizado distintas estrategias políticas para salir de profundas situaciones de crisis. De hecho, la economía global del año 2013 mostró por segundo año consecutivo una desaceleración y el menor crecimiento observado durante el año 2012. En el año que transcurre las perspectivas de crecimiento eran favorables, pero hubo hechos, acontecimientos bélicos, climáticos y financieros que retrasaron estas proyecciones en la región. Países como China, Alemania y Brasil proyectan crecimientos por debajo de las expectativas tanto para lo que queda de este año y para el 2015. 


La economía nacional, señora Presidente, se ha visto también afectada en su crecimiento. Mucho tiene que ver el contexto internacional. Crecimos un 1 por ciento en el año 2012, casi un 3 por ciento el año pasado y en lo que va del 2014, el primer semestre fue menos un 0,2 por ciento. Esto hizo que nuestras exportaciones cayeran un 6,4 por ciento anual y esto se fundamenta por el escaso crecimiento de nuestro principal socio comercial en América Latina: Brasil. 


Ante esta situación, nuestro gobierno dispuso medidas económicas tendientes a suavizar esta negativa, neutralizar sus efectos, sostener la producción, preservar el empleo y fortalecer la creación de nuevos puestos de trabajos con ejemplos claros a través de programas como el Procrear, el Procreauto y el Progresar. 


Yendo a nuestra economía provincial, no hemos estado ajenos en cuanto a la desaceleración y la inestabilidad. Ante esto, nuestro gobierno impulsó fuertes políticas de apoyo a los distintos sectores económicos, potenciando la agroindustria con obras de infraestructura, búsqueda de mercados nuevos, agregando valor y competitividad y políticas de estado como el Régimen de Promoción Industrial, el Fondo de Garantías de Entre Ríos (FOGAER), el régimen de promoción y fomento de la economía social y la reducción gradual de la alícuota de los aportes patronales, Ley 4035, han sido decisiones claras del rumbo que queremos seguir teniendo en Entre Ríos. 


Además, venimos observando hasta ahora que la desocupación ha disminuido del 10 por ciento al 4,2 por ciento. La media nacional es del 6 por ciento y nosotros nos ubicamos por debajo de la misma. Además, la tasa de empleo se incrementó del 39 por ciento al 41 por ciento. 


De la misma manera, crecimos en exportaciones en estos últimos cinco años en un setenta por ciento (alrededor de 1.800 millones de dólares) con una participación del 2,26 del total nacional.


Los rubros de la economía entrerriana de mayor protagonismo han sido: la soja, alcanzando casi 1.500.000 de hectáreas sembradas, produciendo más de 3.500.000 toneladas; el maíz, con una producción de 1.600.000 toneladas y el sorgo con 633.000 toneladas producidas. 


La Provincia lidera en producción de arroz con una participación del 30 % en el contexto nacional, somos la principal productora a nivel país en carnes de aves, con una faena de más de 300 millones de cabezas, lo que significa un 47 % de la faena total; cuarta a nivel nacional en el rubro lechería, con una producción primaria de 359 millones de litros, el 3,3 % de la producción nacional; primera productora nacional de naranjas y mandarinas; segunda en producción de miel, participando con el 17 % del total nacional y tercera productora en ganado bovino, teniendo el 10 % del stock vacuno en Argentina.


Podemos repasar, señora Presidente, durante horas en esta Legislatura sobre lo que ha sido el crecimiento sostenido en los últimos años de Entre Ríos, podemos mostrarle a cada entrerriano la apertura que le ha dado este Gobernador en todos los contextos, tanto con sus pares gobernadores como a nivel América Latina, a través de las innumerables misiones comerciales, pero también debo decirlo en este Recinto, ante mis compañeros, que esta Honorable Cámara ha sido consecuente con este proyecto político y con nuestro Gobernador, votando leyes que posicionaron y marcaron un antes y un después en la Provincia, creo que vale recordar algunas de las tantas leyes, en estos momentos en donde estamos a minutos de votar nuestro último Presupuesto.


La Ley de Ministerios; la creación de ATER, la Administradora Tributaria; la modificación a la Ley 5140 de Administración Financiera y de los Bienes y Contrataciones; el proyecto de ley donde autorizamos al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de créditos por 180 millones de pesos; el proyecto de ley modificando artículos del Código Fiscal y la Ley Impositiva en relación a impuestos de Sellados y Tasas; modificando la Ley Impositiva referida a la alícuota de los Ingresos Brutos a las actividades varias; modificando la Ley Nº 8336 del Instituto Becario; el proyecto de ley para modificar artículos de la Ley Nº 8347, que es la Ley de Deportes; elevando al 8 % los ingresos por juegos y apuestas del IAFAS; por el que se autoriza al Poder Ejecutivo para firmar convenio con el Banco Nación para la construcción de 2600 viviendas –que hemos hecho– sociales, por un monto de 690 millones de pesos y vamos a hacer más viviendas por 1000 millones de pesos en el año 2015.

También votamos el proyecto de ley modificando artículos de la Ley Nº 8916, de regulación de los Fondos del Desarrollo Energético de Entre Ríos; el proyecto de ley que establece el Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social de Entre Ríos; el proyecto de ley donde se crea el Régimen de Promoción para el Desarrollo Ganadero Entrerriano; el proyecto de ley creando el Programa de Financiamiento Garantido para la Instalación, Ampliación y Mejoras de Parques y Áreas Industriales; el proyecto de ley en donde se exime al Fondo Fiduciario Público, denominado PROCREAR, y a su entidad fiduciaria, el Banco Hipotecario, de todos los impuestos, tasas y contribuciones provinciales que graven operaciones relativas al programa mencionado.

Votamos también el proyecto de ley donde se crearon 300 cargos para la Policía de Entre Ríos; autorizando también al Poder Ejecutivo a convenir con el BERSA modificaciones al contrato de Agente Financiero; votamos el proyecto de ley para la creación de 871 cargos en el Ministerio de Salud; el proyecto de ley creando la Libreta de Salud Infantil, en el ámbito del Ministerio de Salud; votamos la Ley de creación de Centros de Estudiantes;  el proyecto de ley modificando el Artículo 22º de la Ley Nº 10.183, Ley Impositiva y Código Fiscal; el proyecto de ley donde se modifica el Artículo 279 e incorporando el Artículo 279 bis al Código Procesal Penal de Entre Ríos, específicamente referido al depósito de vehículos; el proyecto de ley facultando al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Desarrollo Social, ejecute el Programa CIC, los Centros Integradores Comunitarios que hemos hecho en todo el territorio provincia; creamos en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social 460 cargos en planta permanente. Además, el proyecto de ley creando el programa de Atención de la Salud de los Trabajadores de Entre Ríos (PASTER); introdujimos modificaciones al Código Fiscal y a la Ley Impositiva, estableciendo nuevos tratamientos tributarios para las determinadas actividades; aprobamos el proyecto de ley de ordenamiento territorial del Bosque Nativo en la provincia de Entre Ríos; aprobamos la ley creando el Fondo de Desarrollo de Salto Grande (CODESAL); dimos sanción al proyecto de ley por el que se exceptúa a los adjudicatarios del programa “Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios”, del pago de hasta 100 por ciento sobre capital, intereses y demás erogaciones efectuadas en las normativas de dicho programa. Votamos también el proyecto de ley que introduce modificaciones a la Ley Nº 10.151 de Régimen de Promoción y Fomento de la Economía. Por último, votamos el proyecto de ley modificando el Código Procesal Penal de la Provincia. Todas leyes progresistas, señora Presidente.


Ahora entrando a las cuestiones generales sobre las finanzas provinciales, el Presupuesto en tratamiento prevé un total de Recursos de $ 41.551 millones, el 54 por ciento constituyen Rentas Generales, para hacer frente a los gastos del Estado, mientras que el 46 por ciento restante constituye Recursos con Afectación Específica para financiamiento de la obra pública.


Del total de los Recursos de Rentas Generales, $ 22.446 millones, el 28 por ciento son de origen provincial, esto significa $ 6.259 millones. El 72 por ciento restante provienen de la Coparticipación Nacional. En este Presupuesto se prevé un crecimiento en los Recursos Tributarios Nacionales del orden del 28 por ciento respecto a este año y en el orden provincial superará un 22 por ciento con respecto a este año.


El total de Gastos para el año que viene será de $ 43.007 millones, el 52 por ciento de este monto corresponderán a los gastos de Rentas Generales, que estarán conformados de la siguiente manera. Personal, que representa el 70 por ciento del total de los Recursos, unos $ 13.883 millones, en donde si sumamos el financiamiento del Sistema Previsional, dicho porcentaje se eleva al 80 por ciento. Debemos decir que en este Presupuesto para el año 2015, al enviarlo a la Legislatura no se consideraron incrementos salariales, sólo se prevé la variación en materia de antigüedad de todos los trabajadores que tiene el Estado.

Coparticipación a Municipios, estimada en $ 3.488 millones, lo que significa el 18 por ciento de los ingresos que a nuestra Provincia le correspondan en concepto de Coparticipación Nacional y el 16 por ciento de los Recursos Provinciales. Docentes de Escuelas de Gestión Privada, $ 1.518 millones, un 7 por ciento de los Recursos del Tesoro Provincial. Funcionamiento del Estado, lo que significa $ 1.544 millones.

Un tema muy importante será en este último año de gestión, señora Presidente, la obra pública en el territorio provincial, en donde se estima una inversión de $ 6.413 millones distribuidos de la siguiente manera: Vialidad, $ 2.006 millones; Dirección de Hidráulica, $ 508 millones; Arquitectura, $ 750 millones; Obras Públicas, $ 456 millones; Unidad Ejecutora Provincial, $ 557 millones; Obras Sanitarias, $ 472 millones; CAFESG, $ 478 millones; Energía, $ 192 millones; IAPV, $ 108 millones; Programa BID, $ 425 millones.

Con respecto al Financiamiento se prevé un pedido de autorización de endeudamiento de unos $ 1.670 millones, destinados a la refinanciación de la deuda consolidada como así también a la restructuración de la misma.

Para el financiamiento de las insuficiencias acumuladas en Rentas Generales una autorización de $ 2.411 millones. Ambos endeudamientos no implicarán un mayor nivel sino que serán para refinanciar la deuda ya contraída o comprometida.


La deuda pública provincial, si bien se ha incrementado en los montos nominales, el stock total del período 2010-2014 mantiene relación con respecto a los recursos corrientes de contribuciones a la seguridad social y a las transferencias de recursos a los municipios que ronda el 50 por ciento, resultando inferior al período 2007-2009 que fue del orden del 84 por ciento.


Como verá, señora Presidenta, he tratado de realizar una síntesis de los principales puntos de este Presupuesto enviado por el Poder Ejecutivo. 

Sin lugar a dudas que somos concientes del año que nos queda por gobernar. Cada entrerriano sacará sus conclusiones de estos casi ocho años de progreso, de sacrificio, de metas logradas. No dudo que seguirán confiando en nosotros, en nuestro proyecto político, porque lo único que hacemos día a día es mejorar la calidad de vida de nuestra Provincia, con inclusión, con igualdad, con reglas claras y con anhelo de esperanza.
Señora Presidenta, con estos argumentos adelanto mi voto favorable a este Presupuesto para el año 2015.

SRA. PRESIDENTA (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, señores Senadores, quiero felicitar  al Senador Kramer por su exposición detallada y pormenorizada de este Presupuesto provincial que es un orgullo para nosotros, y que para muchos de los que estamos acá, va a ser el último Presupuesto que votemos.


Mientras fundamentaba el Senador Kramer, yo miraba la página del Ministerio de Economía y quise llegar a los antecedentes de los años 2001, 2002 y por suerte no estaban, recién arrancan en el año 2005 y quise hacer una simple comparación.


En ese año, el 2005, se votó un Presupuesto de 5.000 millones de pesos; hoy estamos votando un Presupuesto de 41.000 millones de pesos. Pero lo importante de esto es que en el año 2005, de los recursos de Rentas Generales, no con los de afectación específica sino los recursos de la Provincia que está conformado por los impuestos provinciales, el Impuesto Inmobiliario, Ingresos Brutos y Sellos más la Coparticipación Nacional, todo ello significaban 3.000 millones de pesos, de los cuales 2.800 millones venían de la Coparticipación Nacional.

Rentas de la Provincia en aquel momento, hoy ATER, recaudaba en total de todos los impuestos provinciales, Impuesto Inmobiliario, Ingresos Brutos, Sellos, Impuesto Automotor, etcétera,  250 millones de pesos.  Es decir que todos los ingresos de la Provincia apenas llegaban al 20 por ciento, que eran los recursos que la Provincia recaudaba.


Hoy tenemos una recaudación o ingresos de Rentas Generales, entre coparticipación nacional y recaudación propia, de 22.500 millones de pesos y podríamos compararlo que aquellos 3.000 millones que se recaudaba en el 2005


Hay que destacar que esta Legislatura, desde la conformación del ATER que es una fusión de Rentas con Catastro, ha tenido una gran recaudación con optimización y ampliación de la base tributaria gracias el gran esfuerzo de todos los entrerrianos. Y cuando muchos hablan y se llenan la boca hablando de federalismo o de autonomía, nosotros decimos, como dijo Perón, que la única verdad es la realidad.

Hoy la Provincia de Entre Ríos ha logrado y está llegando al 30 por ciento en esa relación que antes era 20-80, es decir que está proyectado que ATER, entre Ingresos Brutos, Impuesto Inmobiliario, Impuesto Automotor y Sellos recaude para el año 2015 la suma de 6.259 millones de pesos.

Pero para que se logre eso en la Provincia de Entre Ríos y se logre cumplir con el Presupuesto, como mencionaba el Senador Kramer, cambiaron los paradigmas de la construcción política. No se habla más de condonaciones en el ATER, como mucho, se habla de la refinanciación de la deuda. Y aquellos que se quisieron pasar de vivos como el dicho “el que paga mal, paga dos veces” pagaron una vez mal y van a tener que pagar de nuevo y al que no paga se lo va a intimar.

Hablemos de IAPV. ¿Por qué puede construir tantas viviendas y tantos programas en la Provincia de Entre Ríos? No solamente por la impronta de nuestro Gobernador Urribarri y la relación con el Gobierno Nacional, sino que la política del IAPV en el recupero de la cuota, porque antes no le cobrábamos la cuota de la vivienda ni al empleado público a quien se la entregaba y no porque no la quería pagar, porque se cobra con un código de descuento, sino que no se le cobraba porque la conducción política pensaba que era un costo político, pero lo que se estaba vulnerando en ese momento, era la construcción de nuevas viviendas.

Viendo el Presupuesto de la Provincia de Entre Ríos y viendo las obras, uno se puede dar cuenta que cuando asumió este Gobernador, en la Provincia había 40 kilómetros de autopista y cuando termine la gestión van a ser 800 kilómetros de autopista, veinte veces más. También se puede ver cómo se ha incrementado todo, en relación a las viviendas, en las escuelas y en todo lo que midamos vamos a ver la relación con el Presupuesto.

En la ciudad de Concordia, por ejemplo, en el año 2001 había un 45, 46 por ciento de desocupación. Hoy hay un 4,5 o 4,6 por ciento, diez veces menos. Esos índices están en toda la Provincia. 

Votamos este Presupuesto, así como acompañamos a la Presidenta cuando pidió que tengamos sintonía fina. Este Gobernador ha sido el que más sintonía fina ha tenido a la hora de dictar políticas de gobierno. Sabemos que no lo dice, por sus colegas gobernadores, pero si miramos todos los índices a nivel nacional, el crecimiento de Entre Ríos en todo está sobre la media. 

Es una satisfacción votar este proyecto. Y por los fundamentos del Senador Kramer, acompaño con mi voto afirmativo y solicito a los pares la aprobación del Presupuesto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Excelente la fundamentación de los Senadores Ghirardi y Kramer así como la clarificación de nuestro Presidente de Bloque Enrique Cresto.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, luego de haber oído atentamente los fundamentos de los tres Senadores precedentes, quiero agradecer al compañero Gobernador y al Presidente de la Comisión de Presupuesto porque nos han incorporado en las obras de crédito, con tres millones de pesos, para la rotonda de la Ruta 39, acceso a Lucas González y Colonia La Llave.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. 

SRA. PRESIDENTE (González): En especial los Artículos 5º, 6º, 7º y 8º requieren de conformidad al Artículo 122º, Inciso 23, la mitad más uno de los miembros, es decir diez votos de los señores Senadores. Se va a votar el artículo 5º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 6º al 8º inclusive. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se continúa con la votación de los artículos siguientes, se va a votar el artículo 9º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 9º al 30º inclusive.  El art. 31º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado por unanimidad; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos por los 125 años de la ciudad de San Salvador, expediente Nº 11.091.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se le nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Señora Presidente, San Salvador se sitúa estratégicamente en el corredor bioceánico del Mercosur. Ella le abre las puertas al mundo, a la cuenca arrocera más importante del cono sur. Ubicada en el centro este de la provincia de Entre Ríos, florece sobre la Lomada Grande, tiene cercanía con el río Uruguay y con el interior profundo de la Provincia. Tiene el calor de pueblo y el empuje y desarrollo de una ciudad industrial.


Desde la década del 50 se la denomina Capital nacional del Arroz. Aquí han nacido y dado frutos empresas reconocidas a nivel nacional e internacional. San Salvador fue, y lo sigue siendo, una ciudad de trabajo y de inmigración, ese es el perfil más nítido de su identidad, como lo soñó su fundador, el Coronel Miguel Malarín hace 125 años, anhelo del que también se adueñaron los primeros habitantes, tomando como premisa el compromiso de construir una ciudad, con empuje, con visión progresista que le permitió proyectarse en el tiempo.


La ciudad fue fundada el 25 de diciembre de 1889, por la familia de Miguel Malarín y Aurora Saint Sauver, durante la presidencia de Miguel Juárez Celman y mientras gobernaba nuestra Provincia Don Clemente Basavilbaso. El apellido Saint Sauver, castellanizado significa San Salvador, Don Luis San Salvador, era el dueño de las tierras, por ello el nombre elegido para la ciudad. Se tomó esa fecha de fundación en honor a la primera familia criolla que aquí se instaló.


Luego de muchos años de diferentes gobiernos, militares y democráticos y de muchos debates, se concreta el 6 de diciembre de 1995, por Ley Nº 8981, la creación del Departamento San Salvador.


De la misma manera que hace 125 años sorteando las adversidades que se van suscitando, la tarea de construir San Salvador se cimenta en lograr a pesar de todo, un lugar apacible para vivir y un espacio agradable, considerando que el derecho de un individuo no sólo se reduce a la satisfacción de sus necesidades básicas, sino también a la posibilidad de habitar en un espacio digno.


Por todo lo expuesto, señora Presidente, solicito a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se prohíbe el uso de la purpurina y brillantina en los ciclos inicial, primario y secundario de las escuelas públicas y privadas de la Provincia, expediente Nº 11.076.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, como fue de dominio público, hace poco falleció un niño, Mauro, de 7 años en Santiago del Estero luego de una larga agonía, a causa de haber aspirado esta sustancia mientras jugaba con un silbato, quedando en evidencia que este material puede causar graves daños a la salud.


La asfixia que provoca puede derivar en graves secuelas e incluso llevar a la muerte. Como todos sabemos, es un producto que se usa habitualmente en las escuelas y establecimientos educativos a los que concurren nuestros hijos desde la más temprana edad.


Tenemos que actuar rápidamente para proteger la salud de nuestros hijos. La brillantina y la purpurina son productos de venta libre y que se utilizan para realizar manualidades y cosméticos.


Expertos advirtieron que contiene elementos tóxicos como plomo y cobre. Se trata de elementos tóxicos cuando son inhalados, ya que producen un bloqueo en el intercambio de oxígeno y el anhídrido carbónico, bajando los niveles de oxígeno y provocando de este modo una hipoxemia severa. Se trata de una sustancia que no tiene ninguna declaración de que sea tóxica o que sea un veneno. Está al alcance de todos ya que es de venta libre. Tenemos que tener mucha precaución en el manejo. Se le adosan iones que pueden ser de plomo, cinc, cobre, estaño, todos estos iones son muy tóxicos. El efecto que causan en los glóbulos rojos, que transporta el oxígeno, se da en la hemoglobina que tiene iones de hierro en estado ferroso con dos cargas positivas. Con la intoxicación el hierro cambia de valencia +3, ese cambio le impide transportar oxígeno, lo que generará falta de oxígeno en todo el cuerpo en lo que se llama una hipoxia progresiva. Aspirar purpurina causa un compromiso pulmonar, síndrome de distress respiratorio a causa de una neumonitis química.

Por estos fundamentos, pido a mis pares que me acompañen con su voto favorable.
SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que solicita a los Legisladores Nacionales de Entre Ríos comuniquen al Consejo de la Magistratura de la Nación el accionar de jueces federales con respecto a la aplicación de la Ley de Narcomenudeo Provincial, expediente Nº 11.092. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, este proyecto de comunicación está referido al accionar del Juez Leandro Ríos ya que en un fallo, que si bien es de primera instancia, pretende declarar la inconstitucionalidad de una ley sancionada por esta Legislatura, originada en un proyecto de nuestro Gobernador, Sergio Urribarri, en el que trabajamos con todos los poderes, hicimos muchas reuniones de trabajo. A las mismas vinieron vocales del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador Fiscal de la Provincia, Jorge Amílcar García; el Ministro de Gobierno, Adán Bahl; el Ministro de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones, Eduardo Lauritto; el Jefe de Policía, es decir, todos. Casualmente, los únicos invitados que no participaron fueron los jueces federales que son quienes pretenden declarar la inconstitucionalidad de esta ley que todos sabemos está en consonancia y adhiriendo a la Ley Nacional Nº 26.052 de desfederalización del delito de tenencia de drogas ilícitas. La provincia de Entre Ríos, en consenso de sus tres poderes, adhiere en abocarse a la lucha contra la droga. 


Nosotros consideramos que lo que dispuso el Juez Leandro Ríos, como lo dijo el Procurador General, “si es por el Juez de primera instancia, puede declarar inconstitucional si quiere hasta la ley de gravedad”, pero este proyecto de ley está acorde a derecho, es una demanda social y los jueces, al momento de impartir justicia, no tienen que quedar entrampados en el excesivo formalismo y tienen que estar de acuerdo a los reclamos sociales, pero también de acuerdo con lo que dice el Preámbulo de la Constitución Nacional en el sentido de afianzar la justicia. 


La provincia de Entre Ríos es una provincia diferente a la provincia de Santa Fe, que está tomada por el narcotráfico y de la provincia de Buenos Aires y del conurbano bonaerense, donde el flagelo de las drogas y de las redes del narcotráfico son muy importantes y han tomado diferentes estamentos, donde el Estado ha perdido mucho terreno. Entre Ríos, que si bien tiene nueve accesos y la autovía, facilita lo bueno, como es el turismo y todos los índices de crecimiento de inversiones de los que antes hablábamos, pero también facilita que los flagelos que se encuentran acá cerca, en la Provincia de Santa Fe o el narcotráfico de la Provincia de Buenos Aires, tengan mayor libertad de acceso.


No podemos controlar este flagelo con la Justicia Federal solamente, con la poca fuerza de la Justicia Federal, con los pocos jueces federales que tiene la Provincia de Entre Ríos, los que solamente tienen asiento en las ciudades de Concepción del Uruguay y de Paraná. 

Si nosotros creamos esta ley es, precisamente, porque la Justicia Federal no da órdenes de allanamiento en lo que refiere al micro-tráfico y es esto, realmente, lo que nuestro Gobernador quiere lograr con la ayuda de nuestra Policía, que está capacitada, y presente en los 70, 75 pueblos de nuestra Provincia de Entre Ríos, con los fiscales, los jueces de garantía, todos ellos dotados de todas las herramientas para combatir la droga.

Lo lamentable de todo esto es el mensaje que da el Juez Federal, Leandro Ríos, ya que es un mensaje indirecto a los narcotraficantes de que acá en Entre Ríos solamente él y el Juez Federal de Uruguay son los que pueden dar orden de allanamiento y que todo lo que haga la Justicia provincial o todo lo que decida nuestro Gobernador con la Justicia entrerriana no tiene validez ya que no tiene competencia para hacerlo. 

Es lamentable porque, realmente, no viven la realidad que viven todos los entrerrianos, evidentemente con este fallo donde dispone liberar a los tres detenidos, tres presuntos narcotraficantes, lo único que le faltó es que les devuelvan la droga. Después, el accionar fue lamentable para los entrerrianos.

La buena noticia es que salieron todas las instituciones del derecho, de la Provincia, el Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General, el Colegio, es decir, todos salieron a favor, a respaldar esta Ley, van a seguir con los procedimientos, y uno realmente hace –por ahí– una comparación burda pero para que se entienda, esto es como que la Policía de la Provincia secuestre las motos y los Intendentes digan que no, que la Policía no tiene competencia y les devuelva las motos. 

Esto es mucho más grave, porque acá los que vuelven a la calle son los narcotraficantes, por eso nosotros vamos a insistir y con este proyecto de comunicación lo que le decimos a nuestros Legisladores, es que participen, tanto los de la Cámara de Diputados de la Nación como los de la Cámara de Senadores de la Nación que son integrantes de la Magistratura Nacional y del Jury de Enjuiciamiento que funciona dentro de la Magistratura, porque a diferencia de acá, acá en la Provincia de Entre Ríos el Consejo de la Magistratura nombra y el Jury lo saca, allá es el Consejo de la Magistratura el que los nombra y el que los remueve, que actúe, no por este fallo sino en el caso de que el Juez  Leandro Ríos, como el Juez de Concepción del Uruguay, los jueces federales, mantengan o reincidan en esta conducta de seguir liberando a los narcotraficantes que detiene esta Provincia de Entre Ríos.

El acompañamiento está, todos los Senadores firmaron aquel proyecto inicial del narcotráfico, y de la misma manera acompañan con la firma a éste para que les llegue la comunicación a todos nuestros Legisladores nacionales.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, simplemente para acompañar las palabras de nuestro Presidente de Bloque.


De todas las cuestiones que tienen que ver con el discurso que dio nuestro Presidente, quiero recalcar que la Ley de narcomenudeo es un firme compromiso de nuestro Gobernador para combatir el delito y darle garantías y seguridad a los habitantes de nuestra Provincia. Para ello se trabajó arduamente y en conjunto ambas Cámaras y representantes del Poder Ejecutivo Provincial, debo destacar que para la sanción de dicha ley hubo opiniones –como dijo nuestro Presidente de bloque– de distintos y calificados sectores de la sociedad e instituciones. La Cámara Alta realizó reuniones con representantes de las fuerzas de seguridad provincial, con Legisladores de ambas Cámaras, representantes del Ministerio de Gobierno, de la Justicia entrerriana y en ese ámbito puedo afirmar también que hubo encuentros con la Presidenta del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, doctora Claudia Mizawak, con el Procurador, Jorge Amílcar García, con el Jefe de Policía, Héctor Massuh, que concurrió junto a funcionarios de Toxicología.


Con la declaración de inconstitucionalidad de la ley declarada por el juez federal, la verdad jurídica objetiva ha quedado sin reconocimiento judicial y por lo tanto, se ha alterado el espíritu que los legisladores tuvimos al sancionar la ley. Debemos ser claritos y concretos: en el caso en cuestión se trata de un allanamiento realizado el pasado 27 de noviembre en una vivienda de la ciudad de Paraná, en donde fueron secuestradas bochas de cocaína, un envoltorio de marihuana, recortes de nylon, una balanza digital, dinero en efectivo y dos teléfonos celulares, quedando detenidas tres personas. Si contra esta evidencia nos apegamos a rigorismos formales, se desvirtúa absolutamente todo. Por eso, en mi humilde entender, señora Presidenta, sería razonable que los jueces alcancen el equilibrio necesario entre el debido proceso y la búsqueda de la verdad objetiva.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, hablando del accionar de la Provincia, quería agregar que ayer escuchaba a nuestro Gobernador que instruía al Ministro de Gobierno para que prepare los perros antinarcóticos, porque quiere que en los 9 accesos de la Provincia para este verano, cuando vengan los turistas, vean que al entrar a la Provincia, van a estar los perros antinarcóticos cuidando que la misma se mantenga como una Provincia libre de droga. Y darles un mensaje a los narcotraficantes que están pasando el Túnel y a los que están pasando el puente Zárate-Brazo Largo, de que en Entre Ríos no se la van a llevar de arriba, que no van a poder comercializar tan fácilmente. Porque cuando a los kioscos de venta de droga les den la droga para que la vendan y la Policía se las saque; cuando le den de vuelta al kiosco de al lado y nuevamente le incauten la droga, van a ver que no es negocio la droga en la provincia de Entre Ríos.

Esta ley tiene un factor disuasivo, pero si con esta voluntad de nuestro Gobernador, tenemos la contracara de los fallos que dicen que es inconstitucional y se largan los narcotraficantes a la calle, en nada ayuda a los entrerrianos tratar de cuidar esta Provincia para que se mantenga como una Provincia sana y que les dé seguridad a cualquier persona de la Argentina que venga a hacer turismo y a conocer nuestra Provincia.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, es para avalar –por supuesto– las palabras de los señores Senadores Cresto y Gerdau. Además para compartir una reflexión que hacíamos hoy en el Bloque junto con usted, que  estaba presente. Creo que lo que nosotros buscamos con esta ley es aportar, brindar apoyo a la justicia federal. Sabemos bien que en Entre Ríos tenemos sólo dos Juzgados Federales para 1 millón 200 mil habitantes, uno en Paraná y otro en Concepción del Uruguay, con los que se hace imposible combatir el flagelo de la droga.

Hoy sabemos que la droga está instalada y que nosotros debemos ser consecuentes con nuestras responsabilidades, no solamente de legislar, sino también de brindarle herramientas al Estado, en este caso con lo que le brindamos nosotros adhiriéndonos parcialmente a la Ley nacional, para combatir este flagelo. De hecho, ya que va a quedar en la versión taquigráfica lo que estamos diciendo, sería oportuno enviarle un documento suscripto por todos los Senadores a este juez federal y a los jueces federales que tenemos en la Provincia, para que entiendan que todas estas decisiones políticas que ha tomado nuestro Gobernador, son solamente para apoyarlos y ayudarlos a combatir el flagelo de la droga.

Así que nuevamente llamo a la reflexión, señora Presidenta, para que estas autoridades, que son nacionales pero autoridades al fin, entiendan de una vez por todas que el problema de la droga no es de un juez ni de ninguna jurisdicción, ya sea nacional o provincial, es un problema de todos y si nosotros no tomamos cartas en el asunto, nos va a llevar puestos.


Además aprovecho para pedirle a la ciudadanía toda, mucha de la cual está hoy presente en el recinto, que ellos también sean partícipes y tomen conciencia ayudándonos en esta lucha para poder erradicar la droga. No es tarea fácil, va a ser difícil pero que sepan los ciudadanos que están hoy aquí presentes, que esta Legislatura ha tomado decisiones, le ha brindado el apoyo a nuestro Gobernador y él es el principal sostenedor de este proyecto que es eliminar definitivamente la droga en la Provincia de Entre Ríos.

SRA PRESIDENTA (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Adhiero en su totalidad a las expresiones vertidas por los compañeros senadores Cresto, Kramer y Gerdau. Además quiero agregar que cuando la sociedad plantea algún reclamo en forma sostenida y masiva como lo ha sido siempre, los hemos escuchado como representantes del pueblo que somos. Permanentemente escuchamos decir a distintos miembros de la sociedad, a nuestras familias, a nuestros amigos y algunas instituciones, qué se hace desde el Estado para combatir flagelos como este de la droga, el de la desocupación, el de la inseguridad o el del tránsito


En carácter de representantes de pueblo que somos, tanto los miembros del Poder Legislativo como los integrantes del Poder  Ejecutivo provincial con el señor Gobernador a la cabeza, que es el primero que toma decisiones en este sentido, hemos escuchado este reclamo social y si me permite el Senador Kramer corregirlo, creo que hemos tomado carta en el asunto. El gobierno de la Provincia de Entre Ríos ha dictado una ley que ha sido innovadora a nivel nacional como el gobierno de la Nación también la ha dictado. 

En este sentido si el gobierno de la provincia de Entre Ríos está dando respuesta a un reclamo social con una medida concreta y clara, que permite y brinda herramientas para que se combata efectivamente el narcomenudeo o el microtráfico, creo que los integrantes de la Justicia Federal deberían bajar un poco más  a la realidad y entender que se está en el camino correcto con las acciones que este gobierno está llevando adelante.


Porque no sólo lo hemos hecho con esta ley del microtráfico, sino también el gobierno de la Provincia de Entre Ríos ha dado muestra que entiende los reclamos sociales cuando dictó la Ley de Ordenamiento de Tránsito que ha tenido una respuesta altamente positiva en todos los municipios de la Provincia desde que se instrumentó.


Aquí se trata de un reclamo social histórico al que este gobierno entrerriano ha dado una respuesta con herramientas concretas, claras y sencillas de aplicación, para combatir un flagelo tan grave como es el consumo y la venta de droga.

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que el Honorable Senado de la Provincia resuelve prorrogar las Sesiones Ordinarias del 135º Período Legislativo hasta el día 14 de Febrero de 2015, expediente Nº 11.093


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Legislación y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se crea un Juzgado de Paz con asiento a la localidad de Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy, expediente Nº 10.987.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, quiero recordar que al ingreso de mi Senaduría, en mi Departamento había dos Registros Civiles en Villa Paranacito compartiendo los Juzgados de Paz. 

Luego se crea el Juzgado de Paz en Ibicuy. Y posteriormente se separó el Registro Civil del Juzgado de Paz de la ciudad de Villa Paranacito.

Se creó un Registro Civil en la ciudad de Ceibas, que por distancias y por competencia abarca lo que es Médanos y Ñancay. Pero en base a la casuística, y más allá de la creación del Juzgado Multifuero de Villa Paranacito que abarca todo el Departamento, surgen problemáticas familiares y de relación, que hacen imperiosa la creación de un Juzgado de Paz en la ciudad de Ceibas.

Por estos motivos, es que solicito la aprobación de este proyecto, para que en breve pueda ponerse en funcionamiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El art. 6º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

 SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de resolución por el que se prohíbe en todo el ámbito de la Honorable Cámara de Senadores, la utilización del papel denominado “Alto Blanco Alcalino” y cualquier otro papel que en su proceso de industrialización utilice cloro, expediente Nº 10.081.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, quizás a alguno le resulte raro el tema, pero venimos hablando de ecología ambiental, donde algunas ciudades marcaron el origen en cuanto a la pelea por las pasteras. 

La contaminación se está sufriendo en la actualidad y se va a sufrir a futuro por el impacto acumulativo, por lo que estas pasteras arrojan a nuestros arroyos y ríos. Si bien en el caso del Uruguay es una cuestión internacional, quizás nuestras generaciones empiecen a sufrir lo que sufren otros países y que motivó el traslado de las pasteras a países con menor desarrollo como el nuestro. 

No obstante, hay pasteras en provincias argentinas como Santa Fe y Misiones, que arrojan los productos al río Paraná, aduciendo que es un río torrentoso y de mucho cauce y que no le provoca inconvenientes en un futuro próximo, pero indudablemente estos productos no son biodegradables.

 Y este proyecto empezó en ese entonces. Y si estamos en contra de las contaminaciones por las pasteras, por la utilización del cloro para el blanqueo del papel, me parece utópico que estemos consumiendo justamente el producto contaminante o el producto que sale de una contaminación.

De todos modos, reduje el proyecto de ley por el que se prohibía en forma escalonada la utilización en todo el ámbito de la Administración Pública de la Provincia, a un proyecto de resolución para el Senado porque creo que esto tiene que servir de ejemplo en el resto.

Si hay algo que contamina en su producción, el no consumirlo no va a ser negocio para aquellos que lo producen. Es una ecuación muy simple y muy domiciliaria. Incluso por el costo del papel, más allá de la cantidad de papel que a veces utilizamos acá en el Senado como borradores y que quedan para después un posible reciclado. Ya en el reciclado no llega en sí la utilización de este producto como el cloro. Creo que se vería como ejemplo que en forma paulatina se empezara a utilizar el papel gris, que no disminuye la calidad, sino que simplemente elimina este blanco. Aquel que es asiduo lector de libros, ya nota que no vienen con este papel blanco alcalino, sino con un color ocre, que en su producción no utiliza cloro, y que no produce cansancio en la vista ni cansancio mental por la cantidad de reflejo que produce la luz. Esto está debidamente documentado en una inmensa cantidad de estudios en Europa y sobre todo en España.


Deberíamos prestar atención en estos libros que uno consume y darnos cuenta que con el fin de incentivar la lectura, las mismas editoras han cambiado el color y la calidad del papel, para que aquel que lo tenga en sus manos no se agote ni visual ni mentalmente. A esto también lo vemos en las computadoras, cuanto más tiempo pasamos frente a una, experimentamos cansancio visual. Esto le trae inconvenientes a los chicos, comenzando desde la primaria o desde el jardín, porque les provoca una excesiva irritación por los rayos lumínicos, que les produce un agotamiento del iris y la degradación de la retina.


Por eso es que haciendo honor a toda la lucha que se viene haciendo, creo que lo mínimo que podemos hacer es no consumir aquel producto que producen las empresas que contaminan.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se incorporan párrafos a los Artículos 6º y 7º de la Ley Nº 8951, Sistema Provincial de Residencias de Salud, Nº 11.072. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidenta, este es un proyecto que surgió del anterior Ministro de Salud, a pedido de muchos de los hospitales de la Provincia, que no pueden abarcar todas las residencias médicas en los establecimientos públicos.


A su vez, contemplamos lo difícil que es para un estudiante de medicina poder ingresar en la residencia esperando en el anonimato o haciendo clínica general por el hecho de no ingresar a una especialidad. Eso provoca una desilusión en nuestros estudiantes entrerrianos.


Habida cuenta de que los mismos profesionales que están dando clases y atendiendo en los hospitales públicos, son los que están en las clínicas privadas en contra horario, pudiendo ayudar y coadyuvar en la deficiencia de médicos que tienen las clínicas también, más allá de los hospitales públicos, que ayudarían a conformar ese equipo médico asalariado o mensualizado, provocando en la población y en forma inmediata una atención en las guardias y en las especialidades.

Modificamos esta ley incorporando un párrafo donde se incluyen las entidades privadas autorizadas por la Secretaría de Salud y cumpliendo con los requisitos exigidos por la ley para poder acoger a los médicos recién recibidos para que puedan realizar sus especialidades.

Por lo expuesto, señora Presidente, solicito la aprobación del presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se adhiere a la Ley Nacional Nº 26.688 que declara de interés la investigación y producción de medicamentos, expediente Nº 19.810. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, este proyecto tiene dictamen de las comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de la Comisión de Presupuesto y Hacienda y que se trata de la adhesión a una Ley Nacional, la 26.688, que declara de interés la investigación y la producción pública de medicamentos, materias primas para la producción de medicamentos, vacunas y productos médicos, entendiendo los mismos como bienes sociales. 


Esta declaración consta de seis artículos de fondo y uno de forma. Ya desde hace tiempo se han producido exportaciones. Días pasados, nuestro Gobernador anunció la primera exportación de medicamentos oncológicos. Es bueno recordar, en tal sentido, que la provincia de Entre Ríos es la segunda productora de medicamentos más allá de las carencias registradas desde décadas atrás en las políticas promocionales y regulatorias de estas actividades productivas vinculadas a la fabricación de medicamentos, el sector privado entrerriano logró insertarse en un contexto extremadamente complejo y competitivo, lo que lo catapultó a tener presencia en los ámbitos públicos. 


Indudablemente esta mecánica bien puede ser llevada a la práctica en otros planos tales como la provisión al propio sector público de la salud. Asimismo, esta propuesta nos pone a los entrerrianos en línea con la política nacional en materia de salud que lleva adelante nuestra Presidente, Cristina Fernández de Kirchner. 


Por estos argumentos, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º. El art. 7º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se exceptúa a los beneficiarios del proyecto de viviendas “Mejor Vivir” del pago del capital, intereses y demás erogaciones, expediente Nº 10.904. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, vamos a pedir que el proyecto vuelva a comisión para que sea tratado con preferencia en la próxima sesión con o sin despacho más que nada por una cuestión formal. Este proyecto fue dividido en dos partes de las cuales se aprobó una que está en Diputados y ahora, en esta parte, se agregaron dos programas y esto nos obliga a estar atentos a los aspectos jurídicos. En tal sentido, los asesores de la comisión se van a comunicar con el asesor legal del IAPV para tener un proyecto definitivo y abarcativo de todos los programas. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción de vuelta a comisión y que se trate en la próxima sesión con o sin despacho de comisión. 

-Resulta afirmativo. 

SRA. PRESIDENTE (González): Resulta afirmativo, vuelve a comisión y será tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.
SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se incorpora el Artículo 12 bis a la Ley Nº 4167, expediente Nº 10.958.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, nosotros sabemos que la Fiscalía de Estado es el organismo de defensa del Estado. El Estado para atacar o ejecutar sus deudas tiene que buscar, quizás la descentralización o buscar la mayor celeridad posible. En esta nueva impronta de trabajo del IAPV, que está recuperando muchísimas casas –como hablábamos hoy – porque a partir de esta construcción, con un gran sentido de justicia, si bien se cobra la cuota para que se puedan construir más casas, también en los casos de irregularidades o donde hay deuda o en aquellos casos de personas que tienen más de una propiedad o no cumplen con los requisitos del FONAVI, con esto no sólo que transforma en título ejecutivo esa deuda para que se la pueda ejecutar rápidamente, ya sea desalojarlo y que esa vivienda esté disponible para otra familia que lo necesite sino también que lo que se busca con esto es la legitimación del organismo, del IAPV, como ente autárquico, para actuar y tener la legitimación activa de las causas judiciales.


Esto va a servir y tener directa repercusión en el recupero de viviendas y en el recupero de fondos para la construcción de más viviendas. Por todo esto solicito a mis pares el acompañamiento a este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se crea en el ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, el Banco de Productos Médicos Implantables, expediente Nº 19.819.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Brevemente, señora Presidente, este proyecto fue largamente debatido en la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción tratando, como hacemos siempre en la comisión y con los asesores, de que sea un proyecto que se transforme en ley pero que a su vez pueda aplicarse, ser eficiente y eficaz, por lo cual los autores la presentaron.


Le hemos hecho algunas modificaciones y en este último tiempo, como profesional de la Medicina, uno entiende que a veces las leyes no solucionan los problemas de la gente, pero en este caso va a significar un ahorro grande para la Provincia. Dios quiera que después le podamos introducir algunas otras modificaciones –intentamos hacerlo pero eso iba a demorar la sanción– como es contar con un Banco de Prótesis en la Provincia para que estos hospitales, estos sanatorios, puedan acceder rápidamente y sea mucho más difícil después la convalecencia, más allá de los gastos que ocasiona un abuelo y el riesgo que representa el abuelo internado en un lugar donde hay contaminación, hay bacterias intrahospitalarias de difícil resolución.


La idea es que la Provincia o el Ministerio de Salud cuente con un Banco de Prótesis, tan necesario, para poder acceder a ellas rápidamente, donde los depositarios van a ser aquellos que han ganado la licitación, por lo tanto tampoco le va a demandar mayores costos a la Provincia su provisión sino que van a ir utilizando los que sean necesarios pero en forma mucho más rápida.


Nuestra idea es para el día de mañana, modificar la ley para que puedan acceder otras obras sociales que actúen en la Provincia porque también cuentan con ese trámite administrativo que tiene que hacer un hospital de cotejo de precios y si los costos exceden al cotejo de precios, tienen que llamar a licitación para conseguir para la persona que lo necesite.


Por eso solicito a mis pares me acompañen en este proyecto que viene en revisión, al que le hemos introducido modificaciones y que volverá a la Cámara de Diputados para su sanción definitiva.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 14º. El art. 15º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; vuelve en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se crea el Programa Provincial de Prevención, Control y Atención de la Anorexia y la Bulimia (PAnyBu), expediente Nº 10.801.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, quiero agradecer al Presidente de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, Senador Melchiori, por dar apoyo para la aprobación de este proyecto de ley. Asimismo, quiero pedir disculpas a la gente de ALUBA, hoy Fundación Centro, porque quedó para último término este proyecto y han estado esperando durante toda esta sesión.


Cuando hablamos de anorexia y de bulimia, nos estamos refiriendo a dos patologías que tienen una base nerviosa y fuertemente psicológica de trastornos alimentarios, al punto tal, que pueden llevar a la muerte misma de los pacientes.


Los trastornos de la conducta alimentaria, es decir, la anorexia nerviosa y la bulimia nerviosa, se presentan hoy día como una de las mayores preocupaciones para los especialistas en salud mental, la medicina clínica y nutricional.


La gravedad de los síntomas y signos de estas patologías, son de una inusitada prevalencia en los jóvenes de entre 12 a 20 años cada vez mayor, 1 de cada 100 adolescentes y jóvenes la sufre, e inclusive en una franja de personas adultas, sobre todo en mujeres de hasta 50 años, que pueden alcanzar niveles casi “epidémicos” y que afectan a todo el contexto familiar de quien la padece.


Si bien se ha avanzado muchísimo, como es el caso realizado por ALUBA, hoy Fundación Centro, pionera y que desde hace más de 15 años trabaja en nuestra Provincia en la recuperación de muchos entrerrianos y de reconocida trayectoria en el ámbito internacional, es por eso que es importante avanzar como Estado en las políticas de la salud, implementadas fundamentalmente en la prevención, con una legislación acorde a los momentos actuales, coordinando el trabajo de este programa con el poder que se ejerce desde el Ministerio de Salud y la capacitación y experiencia que posee esta fundación en pos de la defensa de la vida.


Haciendo un resumen, vamos a dar los conceptos de anorexia y de bulimia nerviosa. Anorexia es una enfermedad de comienzo típico en la adolescencia. En la gran mayoría de los casos, en el sexo femenino, que comienza a partir de la adopción de una dieta para adelgazar. Lenta o rápidamente, la dieta se torna cada vez más estricta y el adelgazamiento más acentuado, intentando lograr un peso corporal cada vez más bajo. Comienza a cambiar la persona, su vida se aísla, se muestra irritable, hostil y se altera progresivamente todo el funcionamiento y la dinámica familiar. Esta persona no reconoce estar delgada a pesar del bajo peso, realiza mucha actividad física, surgen sensaciones contradictorias de control, de depresión, de poder, incorporando comportamientos peculiares. Controla cotidianamente su peso y su silueta. Cocina para los demás. En ocasiones esconde o tira la comida y no ingiere ya ni siquiera las pequeñas porciones que se sirve en su plato.


La bulimia nerviosa comienza luego de iniciar una dieta para lograr un cuerpo más delgado. En uno de los tantos intentos, quien padece bulimia lograr cumplir con la dieta por un tiempo, hasta llegar al momento en que aparece un impulso incontenible de comer, realizando una ingesta desmedida de alimentos, a las cual la siguen intensos sentimientos de culpa y de discapacidad para ejercer algún control. Aquí comienza un ciclo que ha de terminar siendo permanente: el ocultamiento, las comidas a escondidas, el engaño y se asocian a los intentos repetidos de mantener la dieta propuesta.


Tarde o temprano surge la idea de intentar métodos que sirven para eliminar lo ingerido: el vómito autoprovocado, el abuso de laxante, de diuréticos, el ejercicio físico extremo u otros. Inmediatamente se agrava el cuadro por la sumatoria de las consecuencias físicas de estos métodos.


Como podemos ver este tipo de enfermedades son a veces silenciosas a la vista del contexto familiar y social de quienes la padecen hasta que se declaran muy manifiestas con las consecuencias a veces irreversibles y a veces a tiempo de su recuperación.


Es por todo lo manifestado y fundamentado, que hacemos hincapié en legislar a través de este proyecto de ley y proponer sea una realidad la instauración del Programa Provincial de Prevención, Control y Atención de la Anorexia y Bulimia, no sólo por la defensa de la vida de nuestros jóvenes que son nuestro futuro, sino además porque es nuestro deber y compromiso velar por ellos.


Señora Presidenta, señores Senadores, este proyecto consta de ocho artículos siendo el Artículo 9º de forma. En el Artículo 8º se deroga o se deja sin efecto la Ley Nº 9452.


En el Artículo 1º se crea el Programa “PanyBu”, Programa de Anorexia y Bulimia, que regirá en todo el territorio de la Provincia.


El Artículo 2º, refiere al objeto, la prevención, la atención en todos sus términos.

El Artículo 3º, dice que la autoridad de aplicación será el Ministerio de Salud de Entre Ríos, dentro del Área de Coordinación de Programas Provinciales.


El Artículo 4º, trata de los objetivos, es decir la prevención, el control, el tratamiento y la capacitación que se hacen a través de las facturas de ENERSA en donde figurarán toda la información, la guía de cuidados básicos, etcétera.


Por el Artículo 5º se crea el Fondo Voluntario de Integración.


Por el Artículo 6º se crea la Comisión de Coordinación del Programa, integrada por la Coordinación de Programas Provinciales del Ministerio de Salud y ALUBA, Fundación Centro, que deberá rendir anualmente ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia y ante el Ministerio de Economía, el detalle de los gastos realizados, sean de difusión, de impresiones, etcétera. 

El Artículo 7º establece que la coordinación del programa estará a cargo conjuntamente entre el Ministerio de Salud, dentro del área de Coordinación de Programas Provinciales y 
ALUBA, Fundación Centro.

Como dije en el Artículo 8º se deroga la ley anterior.

Quiero dejar en claro, aprovechando que hay  gente de ALUBA en el recinto, que cuando se redactó el proyecto el Artículo 5 dice: que el Programa tendrá los fondos propios que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio destine al mismo, los aportes de Programas Nacionales, los aportes de particulares y empresas y todos aquellos ingresos que se destinen exclusivamente al Programa PanyBu.

El punto 1 del Artículo 5º dice que el aporte voluntario de  cincuenta centavos que será incluido en cada impuesto inmobiliario de la Provincia, con la nomenclatura “Aporte PanyBu” debiendo expresar por escrito el titular, su rechazo de no aportar al mismo, destinado a tal fin, de cada contribuyente.

Les quiero explicar que a esto nosotros lo votamos pero que después hay que militarlo y trabajarlo para que lo apruebe Diputados y el Ministerio de Economía de la Provincia. Tiene que haber un trabajo de ustedes para que esto salga. Yo había propuesto sacar el punto 1 pero ustedes decidieron dejarlo porque iban a trabajar para que realmente se mantengan. Digo esto porque se dice a veces que los proyectos se votan para la tribuna pero hay una política que ha marcado nuestro Gobernador que para cada gasto que tiene la Provincia se busque la fuente de financiamiento. Y nosotros con las últimas reformas tributarias que hemos votado tenemos bastante sobrecargada a la sociedad entrerriana con estas últimas reformas tributarias. Si bien 50 centavos no es una cifra considerable, en su momento se va a tener que actualizar. Quería dejar en claro esto porque a estos proyectos los tienen que seguir trabajando y militando, ustedes como institución, para que realmente se puedan aprobar. En todo caso llegado el momento si se tiene que modificar o eliminar ese punto 1 del Artículo 5º, así lo haremos. 

Por todo lo expuesto solicito a los compañeros Senadores el acompañamiento al presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º inclusive. El art. 9º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6
MANIFESTACIONES DEL SENADOR CRESTO
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Antes de finalizar la sesión quiero aclarar que para las Sesiones de Prórroga continuaremos con los horarios habituales, martes a las 20 horas y miércoles y jueves a las 11 horas.

SRA. PRESIDENTE (González): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 55.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
